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Edictos de pago y anuncios de interés 
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la línea.
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Artícnioi.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de c'ostumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN .

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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PPOVINCIAL

Confederación Hidrográfica 
del Duero

ANUNCIO

Don Basilio de la Torre de Rojas, ma
yor de ^dad, cón residencia en Cuéllar 
(Segovia), calle de la Santa Cruz, nú
mero 3, solicita del excelentísimo señor 
Ministro de Obras PúblicaSi para su tra
mitación en esta Confederación Hidro
gráfica del Duero, la concesión de un 
aprovechamiento de aguas de 11,42 litros 
por segundo, derivados del río Cega, en 
término municipal de Cuéllar (Segovia), 
con destino a riegos; así como la ocupa
ción de los terrenos dé dominio público 
necesarios para la ejecúción de las obras. 
Acogiéndose a los beneficios de la Ley 
de 7 de julio de 1905, para obtener la 
subvención de 350 pesetas por hectárea 
puesta en riego.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to, son las siguientes:

Toma.—La obra de toma se reduce a 
poner en comunicación el río con un 
pozo: sobre éste se construirá una caseta 
que alojará un grupo moto-bomba de 
15C.V.

La tubería de impulsión termina en • 
una arqueta-módulo, que es la cabeza 
del sifón, de 1.600 metros de longitud, 
que conduce el agua hasta la finca que 
se pretende regar, construyéndose una 
acequia qué la domina.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del real decreto-ley de 7 de enero de 1927, 
a fin de qué en el plazo dé treinta días 

naturales, ^ contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las obras 
reseñadas; hallándose expuesto el pro
yecto, durante el mismo período de 
tiempo, en esta Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro, 5, Valladolid, 
en, horas hábiles de oficina.

Valladolid, 24 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

578-420

tHwmciiiN Mimi,

Alcazarén
Terminadas las operaciones de recti

ficación del padrón municipal de habi
tantes de este término municipal, con 
referencia al 31 de diciembre de 1952, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para oír reclamaciones., 

Alcazarén, 2 de marzo de 1953. —El 
alcalde, J. Sánchez.

637-421

Aldemayor de San Martín
Para su examen y reclamaciones, se 

encuentran expuestas al público, por 
quince días, y ocho más, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejercicio 
de 1952, según lo preceptuado en el vi
gente Reglamento de Haciendas Locales 
y artículo 773 de la ley de Régimen Lqcal.

Aldeamayor de San Martín, 2 de mar
zo de 1953.—El alcalde, T. Sanz.

635-422.

Laguna de Duero
El día 26 del actual, a las doce, tendrá 

lugar la segunda subasta de 703 tocones 
del monte Sólafuente y Valles de estos 
propios, bajo el tipo de tasación de siete 
mil quinientas pesetas.’

Regirá el mismo pliego de condiciones 
de la primera subasta que ftié anunciada 
en el «Boletín Oficial» dé la provincia 
del día 6 de febrero último con entera 
sujeción al Reglamento dé Contratación 
vigente.’

El pliego de proposición o plica puede 
preséntarse hasta el día anterior a la 
subasta, día 25, a las diez y ocho horas, 
acompañada de declaración jurada de 
no estar íncurso en ninguna de las in
compatibilidades ni incapacidades que 
señala el Reglamento en sus artícu
los 4 y 5.

El piismo día 26, a las trece horas, 
tendrá lugar también la segunda subasta 
de 37 pinos del monte Naya y Pesquerón 
de estos propios bajo el tipo de tasación 
de diez mil pesetas, con el mismo pliego 
de condiciones de la primera subasta 
que fué anunciada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 17 de enero Últímó, 
debiendo acompañarse a la plica o pro
posición la declaración de no tener in
compatibilidad ni incapacidad en la for
ma expuesta. , •

El plazo para la presentación de plicas 
durará hasta las diez y ocho horas del 
día 25 del actual.

Laguna de Duero. 3 de marzo de 1953. 
Él alcalde. Eugenio Tasis.

638-423

Moraleja de las Panaderas
Terminadas las operaciones de recti

ficación del padrón dé habitantés de este 
término municipal con referencia al 31
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de diciembre de 1952, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, al 
objeto de reclamaciones.

Moraleja de las Panaderas, 26 de febre
ro de 1953.—El alcaide, Claudio Martín.

598-424

Quintanilla de Arriba
Confeccionadas las cuentas munici

pales de este Ayuntamiento y ejercicio 
de 1952, se encuentran expuestas al pú
blico en la Secretaría del mismo, por 
quince días, para oír reclamaciones.

Quintanilla de Arriba, 28 de febrero de 
1953.—El alcalde, Anatolio Arranz.

608-425

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma- 
gistrado juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 118 de 1952, se tramitan 
autos de juicio de menor cuantía en eje
cución la sentencia, a instancia de doña 
Manuela Ayuso Vicente, asistida de su 
esposo y representada por el pçoeurador 
don José María Stampa Ferrer, contra 
don Julio Rodríguez Franco Arenas, ve
cino de Zamora, sobre reclamación de 
9.028,00 pesetas de principal, más los In- 
téreses legales y las costas, en los que 
en providencia de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y en término de ochó días, 
los bienes embargados, bajo las adver
tencias que se indican;

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1 .® Setenta trajes de algodón y es
tambre, compuestos de americana y 
pantalón, de diversas tallas. Valonado en 
mil cuatrocientas pesetas.

2 .® Ochenta y cinco americanas la 
Sport, de algodón y estambre y otras de 
distintas tallas. Valoradas en ocho mil 
quinientas pesetas.

3 .® Dieciséis americanas de dril, para 
caballero. Valoradas en ochocientas pe
setas.

4 .® Ochenta y dos gabardinas de ca
ballero y otras calidades de distintas ta
llas. Valoradas en diez y seis mil cuatro- 
cientas«pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta es primera y tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día treinta y uno de los corrientes a 
las once de la mañana.

2 .® Para tornar parte en la mlsma de
berán los licitadores consignar prevla- 
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual o por lo menos al 
diez por ciento del avalúo dé los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

3 .® Que los bienes objeto de là subas
ta se encuentran depositados en poder 
de don José Hernández García, domici
liado en Zamora, calle Martín Vlllerga, 
número 7, donde podrán ser examinados 
por cuantos lo.deseen.

Dado en Valladolid, a siete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
César Aparicio y de Santiago.—El secre
tario P. S,, Mariano Salas.

699-426

MEDINA DEL CAMPO

Don Emilio Macho Alonso, juez de pri
mera instancia de la villa de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presente que se insertará en el 
«Boletín Oficial> de la provincia hago 
saber: Que en este Juzgado se sigue 
juicio ejecutivo a instancia del procura
dor don Rafael Velasco Martínez, en 
nombre y representación de don Floren
tino Hernández Flores, contra don Car
melo Garrido Oyagüe, vecino de Nueva 
Villa de las Torres, sobre cobro de dos 
mil diecinueve pesetas de principal, 
intereses y costas, para lo que fueron 
embargados los bienes siguientes:

Una muía, llamada «Rubia», pelo 
castaño, de un metro cuarenta y seis 
centímetros, de siete años de edad; tasa
da en 11.250 pesetas.

Otra muía, llamada «Andaluza», de 
igual talla, pelo castaño, de nueve años; 
valorada en 10.250 pesetas.

Total, 21.500 pesetas.
Para la subasta de dichos semovientes^ 

se ha señalado el día treinta de marzo 
actual, y su hora de las once de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa número l/ije la 
calle de Gamazo de esta villa; advirtién
dose que para tornar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de los bienes; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo y que 
los bienes podrán ser examinados en 
Nueva Villa de las Torres, por encon

trarse en poder de don Carmelo Garrido 
Oyagüe, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Dado en Medina del Campo, a cinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres,—El secretario, Eulalio Hernán
dez.^Emilio Macho Alonso.

678-427

jiiiz^ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1
EDICTO

Don Luis OonzáleZ San José, letrado, 
juez municipal del distrito número 
uno de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado pende de cumplimiento 
exhorto procedente del Juzgado número 
siete de Madrid, dimanante de juicio 
cognición seguido ante el mismo por la 
Compañía de Seguros «La Paternal», 
contra don Ildefonso Matarran Sanz, 
vecino de Valladolid, calle Alonso Be
rruguete, número 6, en reclamación de 
mil setecientas cincuenta y seis pesetas 
con treinta céntimos de principal, y más 
la cantidad correspondiente a costas, 
habiéndose dictado providencia acor
dando anunciar la venta en pública 
subasta y por primera vez, por término 
de ocho días, los siguientes bienes de la 
clase de muebles embargados como de 
la propiedad de dicho demandado, para 
con su producto hacer pago a la Com
pañía de Seguros demandante de dichas 
responsabilidades, y cuya subasta se . 
celebrará en la Sala Aqdiencia de este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia, el 
día veinticinco de marzo, a las doce 
horas, bajo el tipo de tasación de mil 
setecientas cincuenta pesetas, con las . 
condiciones generales siguientes:

Primera. No se admitirá postura que 
no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del avalúo.

Segunda. Los licitadores deberán 
consignar prevlamente el diez por ciento 
efectivo para tomar parte en la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

BIENES EMBARGADOS OBJETO DE SUBASTA

Dos mil quinientas botellas vacías de 
champagne, sin marca. •

Se hace constar que dichos bienes se 
encuentran^ en poder del demandado 
sfeñor Matarranz, como depositario en 
calle Empecinado. 5, local encerradero, 
donde podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a cuatro de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
P. S. M., El secretario, Miguel Torres.— 
El juez municipal. Luís .González.

701-428

nmpventA de ic Diputación provincial

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


